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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2023

ACTA CT/0-002/2023 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE 

CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO

28 DE JUNIO DEL 2023

En Lerma de Villada, Estado de México, siendo las 14:00 horas del día veintiocho 

de junio de dos mil veintitrés, reunidos en las instalaciones del Centro de Control de 

Confianza del Estado de México, ubicada en calle Rodolfo Patrón No. 123 Esq. Paseo 

Tollocan, Km 52 Carretera México-Toluca, Lerma, Estado de México, C.P. 52000, en 

términos de los artículos 23 fracción I, 45, 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 5 del Reglamento 

Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de México, para llevar a cabo la 

Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Centro de Control de 

Confianza del Estado de México, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de 

Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia; la C.P. María del Consuelo 

Rodríguez Reyes, Directora de Administración y Finanzas y Responsable del Área 

Coordinadora de Archivos y el L.A. Mauricio Bucio Gutiérrez, Titular del Órgano Interno de 

Control del Centro de Control de Confianza del Estado de México.

El L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente del Comité 

de Transparencia del Centro de Control de Confianza del Estado de México, informa a los 

asistentes que la reunión se convocó bajo el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

3. ASUNTOS PARA LOS QUE FUE CITADO EL COMITÉ:

3.1 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ EL REPORTE DE 

AVANCES DE PROYECTOS DE SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2022, (PASAI 2022).

3.2 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ EL REPORTE DE 

AVANCES DE PROYECTOS DE SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023, (PASAI 2023).

3.3 DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

00010/CCCEM/IP/2023, AL CONTENER INFORMACIÓN IMPRECISA Y NO 

APORTAR MAYORES DATOS POR PARTE DEL SOLICITANTE, DENTRO 

DEL PLAZO ESTABLECIDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 159 DE 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA SOLICITA AL COMITÉ, LA AUTORIZACIÓN PARA 

PROCEDER AL CIERRE DE DICHA SOLICITUD EN EL SISTEMA SAIMEX.
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4 ASUNTOS GENERALES.

5 CLAUSURA DE LA SESIÓN.

BIENVENIDA.

En uso de la palabra el L.A. Juan Benjamín Mira Llévanos, Jefe de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de 

Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia, da la más cordial bienvenida a 

los integrantes e invitados del Comité, agradeciendo su puntual asistencia a la Segunda 

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Centro de Control de Confianza del 

Estado de México, como lo establecen los artículos 23 fracción I, 45, 46, 47, 48 y 49 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 5 del Reglamento Interior del Centro de Control de Confianza del Estado de 

México y solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, Directora de 

Administración y Finanzas y Responsable del Área Coordinadora de Archivos, continuar 

con el desahogo del Orden del Día.

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.

En desahogo del primer punto del Orden del Día, la C.P. María del Consuelo Rodríguez 

Reyes, Directora de Administración y Finanzas y Responsable del Área Coordinadora de 

Archivos, procede a verificar la asistencia de los integrantes mencionados, la cual 

habiéndose confirmado efectúa el pronunciamiento que cuenta con el número de 

integrantes que exigen los artículos 23 fracción I, 45 y 46, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 5 del Reglamento
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existencia de quorum legal para celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia.

Acto seguido, el L A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y 

Presidente del Comité de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez 

Reyes, Directora de Administración y Finanzas y Responsable del Área Coordinadora de 

Archivos, continuar con el desahogo del siguiente punto del Orden del Día.

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

La C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, Directora de Administración y Finanzas y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos, procede a dar lectura al Orden del Día 

propuesto para la Sesión, en los términos ya señalados.

En uso de la voz, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y 

Presidente del Comité de Transparencia, solicita a los presentes que en caso de que 

existiera algún comentario, al contenido del Orden del Día, se expusiera, por lo que al no 

haberse manifestado ninguno, se procede a levantar la mano para emitir su voto; en 

consecuencia los miembros del Comité proceden a emitir el siguiente acuerdo:

Acuerdo No. CT/0-002/001/23.- Los integrantes del Comité de Transparencia 

aprueban por unanimidad de votos el Orden del Día presentado para la 

Segunda Sesión Ordinaria 2023 del Comité de Transparencia del Centro de 

Control de Confianza del Estado de México.

Acto seguido, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y
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Presidente del Comité de Transparencia, solicita a la C.P. María del Consuelo Rodríguez 

Reyes, Directora de Administración y Finanzas y Responsable del Área Coordinadora de 

Archivos, continuar con el siguiente punto del Orden del Día.

3. ASUNTOS PARA LOS QUE FUE CITADO EL COMITÉ.

3.1 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ EL REPORTE DE 

AVANCES DE PROYECTOS DE SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2022, (PASAI 2022).

En este sentido, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información,

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y 

Presidente del Comité de Transparencia, informa brevemente al Órgano Colegiado 

respecto del proyecto que aborda la actualización de la información pública de oficio 

generada por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, correspondiente al 

cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022, se ha cumplido satisfactoriamente, informando 

que se logró el cumplimiento de la meta al 100%; por lo cual solicita la aprobación de dicho 

reporte para ser remitido al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Una vez expuesto lo anterior, los integrantes del Comité emiten el siguiente acuerdo:

ACUERDO No. CT/0-002/002/23.- Los integrantes del Comité de Transparencia 

del Centro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en 

el artículo 49 fracción X  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, APRUEBAN por unanimidad de 

votos, el Reporte de Avances de Proyectos de Sistematización y Actualización 

de Información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022 del Pásina l 5
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Centro de Control de Confianza del Estado de México, para proceder a su 

remisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Expuesto lo anterior, se procede con el siguiente punto del Orden del Día.

3.2 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE CONTROL DE 

CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTARÁ EL REPORTE DE 

AVANCES DE PROYECTOS DE SISTEMATIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023, (PASAI 2023).

En este sentido, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y 

Presidente del Comité de Transparencia, informa que respecto del proyecto que aborda la 

actualización de información pública de oficio generada por el Centro de Control de 

Confianza del Estado de México, correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 

2023, se ha cumplido satisfactoriamente, logrando el cumplimiento de la meta al 100%, por 

lo cual solicita la aprobación de dicho reporte para ser remitido al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios.

Al concluir el tema, los integrantes del Comité, manifiestan lo siguiente:

ACUERDO No. CT/0-002/003/23.- Los integrantes del Comité de Transparencia 

del Centro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en 

el artículo 49 fracción X  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, APRUEBAN por unanimidad de 

votos, el Reporte de Avances de Proyectos de Sistematización y Actualización 

de Información correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2023, del 

Centro de Control de Confianza del Estado de México, para proceder a su
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remisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Una vez expuesto lo anterior, se procede con el siguiente punto del Orden del Día.

3.3 DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

00010/CCCEM/IP/2023, AL CONTENER INFORMACIÓN IMPRECISA Y NO 

APORTAR MAYORES DATOS POR PARTE DEL SOLICITANTE, DENTRO DEL 

PLAZO ESTABLECIDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SOLICITA AL 

COMITÉ, LA AUTORIZACIÓN PARA PROCEDER AL CIERRE DE DICHA 

SOLICITUD EN EL SISTEMA SAIMEX.

En este sentido, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de Información,

Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de Transparencia y 

Presidente del Comité de Transparencia, informa que debido a que la solicitud de 

información pública con número de folio 00010/CCCEM/IP/2023 era imprecisa, se solicitó 

ampliar la información o aportar mayores datos dentro del plazo de ley; sin embargo, la 

persona solicitante no desahogó dicho requerimiento; por lo que en este sentido solicita a 

este Órgano Colegiado autorizar el cierre en sistema SAIMEX para que el estatus de la 

misma se declare como concluido, dejando a salvo los derechos de la persona solicitante 

para presentar nuevamente su solicitud de información pública.

Expuesto lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia, manifiestan lo siguiente:

ACUERDO No. CT/E-002/004/23.- Los integrantes deí Comité de Transparencia 

del Centro de Control de Confianza del Estado de México, con fundamento en 

los artículos 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; APRUEBAN por unanimidad de votos el 

cambio de estatus de la solicitud con número de folio 00010/CCCEM/IP/2023, 

en el sistema SAIMEX, para declararla como Concluida, toda vez que el
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solicitante no atendió ni solventó el requerimiento de aclaración para dar 

atención a su solicitud de información pública.

Aclarado lo anterior y en seguimiento al Orden del Día, el L.A. Juan Benjamín Mira 

Liévanos, Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 

Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia, solicita a 

la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, Directora de Administración y Finanzas y 

Responsable del Área Coordinadora de Archivos, continuar con el desahogo del siguiente 

punto del Orden del Día.

4. ASUNTOS GENERALES.

Sobre éste punto, la C.P. María del Consuelo Rodríguez Reyes, Directora de 

Administración y Finanzas y Responsable del Área Coordinadora de Archivos, pregunta a 

los integrantes si existe algún tema a tratar en este apartado, por lo que al no haber, se 

procede con el siguiente punto del orden del día.

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

En uso de la palabra, el L.A. Juan Benjamín Mira Liévanos, Jefe de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, Titular de la Unidad de 

Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia, declaró concluida la Segunda 

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Centro de Control de Confianza del 

Estado de México, siendo las 14 horas con 14 minutos del día veintiocho de junio de dos 

mil veintitrés, agradeciendo a todos su asistencia.

Firman la presente acta para constancia los miembros del Comité.
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PRESIDENTE

L.A. JUAN BENJAMÍN MÍR^IJEVANOS 

PRESIDENTE DEL COMWÉ 

DE TRANSPARENCIA

RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE 

ARCHIVOS / '

C.P. MARÍA DEL CONSUELO RODRIGUEZ REYES 

RESPONSABLE DE ÁREA COORDINADORA DE 

ARCHIVOS

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

L.A. MAURICIO BUCIO GUTIÉRREZ
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